
 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 
 

Ciudad de México, a los 13 días del mes de diciembre de 2024. 
Oficio: CCDMX//IIIL/CAYPJ/066/2024. 

 
Asunto: Solicitud de ampliación de turno. 

 
 
 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 

LEGISLATURA. 

 
P R E S E N T E. 

 
Sírvase en recibir un cordial saludo y aprovecho en hacer de su consideración, en 

tiempo y forma y, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89, 92, fracción 

II y 93, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la respetuosa solicitud 

de ampliación de turno para dictaminar, respecto de la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL, AMBOS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL, 

RESPECTO DE LA ELECCIÓN POR VOTO POPULAR DE LAS PERSONAS 

JUZGADORAS QUE INTEGRAN EL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, suscrita por las Diputadas y los Diputados integrantes de los Grupos 

Parlamentarios MORENA, Partido Verde Ecologista de México, Partido del Trabajo, 

Partido de la Revolución Democrática y las Asociaciones Parlamentarias 

Progresista de la Transformación, Mujeres por el Comercio Feminista e lncluyente; 

turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Asuntos Político Electorales 

en fecha 10 de diciembre de 2024. 

 
Dicha petición atiende a que, de su estudio, se desprende la correspondencia 

más idónea para que su análisis y dictamen sea entre las Comisión de Asuntos 

Político Electorales y la Comisión de Administración y Procuración de 

Justicia, de acuerdo a que el objeto de la iniciativa en cuestión, atiende a la 

Reforma al Poder Judicial, respecto de la elección por voto popular de las personas 
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Secretaria 

 
 

juzgadoras que integran el Poder Judicial de la Ciudad de México y, dicha materia, 

es del conocimiento y competencia de esta Comisión derivada de su denominación. 

 

Sin más por el momento, agradeciendo de antemano sus amables 

consideraciones, quedamos de Usted. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.C.P.- Mtro. Alfonso Vega González, Coordinador de Servicios Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México, 

III Legislatura. 
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